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prEsENtaCIóN

El Estado Plurinacional de Bolivia, a través de la Autoridad de Fiscalización del juego (Aj) ha reglamentado 
y normado las actividades de juego en territorio nacional, con el objetivo de proteger los derechos de 
la población a participar en condiciones de igualdad, legalidad y transparencia.

Nuestra función está destina a proporcionar a los usuarios un servicio de calidad, calidez, eficiencia y 
efectividad buscando que las empresas o instituciones que realizan actividades de juego cumplan con sus 
compromisos y obligaciones en beneficio de la población boliviana.

En ese propósito, mostramos las acciones y logros institucionales alcanzados durante la gestión 2017 
que contribuyeron con el cumplimiento de objetivos estratégicos que están en concordancia con los 
lineamientos del Estado y el Ministerio de Economía.

Es importante destacar el incremento de las solicitudes y autorizaciones de promociones empresariales, 
significando ello un crecimiento de la actividad económica en las empresas e instituciones bolivianas 
quienes durante el 2017 entregaron un total de Bs. 51.345.629.83. en premios a la población que participó 
en sus promociones.

Por otra parte y en cumplimiento al mandato presidencial referido a la “desburocratización del estado”, la 
gestión 2017 se implementó la plataforma informática “Aj en Línea” cuya finalidad es facilitar la tramitación 
de todos los procesos de promociones empresariales a través de internet desde cualquier lugar del país, 
esta iniciativa ha acrecentado la otorgación de autorizaciones en departamentos en los que la Aj no tiene 
oficinas físicas, poniendo al alcance de todas las empresas nuestros servicios para la legalidad de sus 
promociones empresariales.
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Con el propósito de proteger la seguridad y derechos de la población boliviana en materia de juegos de 
azar, realizamos acciones en distintas ciudades del país contra el juego ilegal y clandestino logrando el 
decomiso de 1.760 máquinas las que pasan por un proceso de destrucción y posterior exportación de 
elementos contaminantes, estableciendo como premisa la preservación del medio ambiente.

Destacamos también la recertificación ISO 9001 que logró la Autoridad de Fiscalización del juego  el año 
2017, por la continuidad del Sistema de gestión de Calidad, con la mejora de procesos y procedimientos 
que brindan servicios de calidad, transparentes y dinámicos que responden a las necesidades del Estado, 
los usuarios y la población en general.

Son entre otros aspectos, los que ponemos a su consideración, como un fiel reflejo de lo alcanzado durante 
la gestión 2017.

jessica Paola Saravia Atristain 
Directora ejecutiva
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Valores

Los valores son 
características y cualidades 

personales “valiosas”, 
deseables, y necesarias, 
que se espera que sean 
compartidas por todas 
y todos los servidores 

públicos de la Aj, como 
base fundamental de la 

construcción de una Cultura 
Organizacional. 

Honestidad, Integración, 
Responsabilidad, 

Transparencia, Compromiso, 
Compañerismo, Empatía, 

Efectividad, Actitud, 
Proactividad, Dignidad, 
Respeto, Solidaridad y 

Calidez.

Visión

Ser una entidad con 
presencia nacional, 

referente a nivel 
internacional por disponer, 

aplicar y desarrollar 
normativa e instrumentos 
de regulación modernos 

en el ámbito de su 
misión institucional y, 

su contribución efectiva 
al desarrollo del Estado 
Plurinacional de Bolivia.

Misión

Regular, controlar y fiscalizar 
las actividades de juegos 
de lotería, azar y sorteos y 

promociones empresariales 
en el Estado Plurinacional 

de Bolivia, de manera justa, 
legal y transparente, con 

responsabilidad social para 
vivir bien.
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PrinciPios y Política de la calidad

Principios de la Gestión de la calidad
Los principios de gestión de calidad que asume  la Autoridad 

de Fiscalización del juego se enmarcan, integran, 
complementan y desarrollan dentro de los principios 

constitucionales del Estado Plurinacional de Bolivia, 
considerando como objetivo final la protección de  
los derechos del usuario, a partir del liderazgo y 
compromiso de los servidores públicos para la 

mejora continua de los servicios y satisfacción 
del usurario, con enfoque en los procesos y 
toma de decisiones basada en la evidencia. 

Política de la calidad
Nuestra política de calidad asegura que los 

requisitos, derechos y obligaciones de los 
usuarios se cumplan en el marco de la 

Ley 060 y otras  disposiciones legales 
en el ámbito de las actividades 
desarrolladas por la Aj, permitiendo 
que se generen las condiciones 

apropiadas para que las actividades 
de juego se realicen con transparencia, 

legalidad y en igualdad de oportunidades, 
protegiendo de esta manera los derechos de 

la población boliviana. El trabajo en equipo, con  
transparencia, eficacia y eficiencia han logrado que 

la Aj mejore continuamente sus servicios asumiendo 
los  principios del vivir bien con trasparencia, eficacia, 

eficiencia y efectividad, mejorando los servicios, procesos 
y sistemas de gestión de calidad
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autoridades

DiRección eJecUtiVa 
Dra. jessica Paola Saravia Atristaín

DiRección naciOnal De FiScalización 
Lic. William Paris Hurtado Morillas

DiRección naciOnal JURíDica 
Dr. Marco Antonio Sánchez Vaca

DiRección naciOnal De inFORmática Y 
telecOmUnicaciOneS 
Ing. Ricardo Ernesto Beltrán Sanabria

DiRección naciOnal aDminiStRatiVa 
FinancieRa 
Lic. Neissa Roxana Frade Manzaneda

DiRección ReGiOnal la paz 
Dra. Daniela Alejandra Vargas Suárez

 DiRección ReGiOnal cOchabamba 
Dra. Maria del Carmen Castelo Tapia

DiRección ReGiOnal Santa cRUz 
Dra. Asunta Arteaga Menacho
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GEstIóN DE CaLIDaD
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La  Autoridad de Fiscalización 
del juego, producto 
del trabajo continuo, 

comprometido y profesional 
de los servidores públicos ha 
logrado la recertificación ISO 
9001:2015 de Sistemas de 
gestión de Calidad, certificación 
reconocida internacionalmente 
y otorgada a instituciones, 
empresas u organizaciones 
que presentan procedimientos 
destinados a la eficiencia, 
atención al usuario y excelencia 
del servicio. 
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La certificación con la norma ISO 
9001:2015  fue emita por primera 
vez el año 2016 por el Instituto 
Boliviano de Normalización y Calidad 
(IBNORCA) convirtiendo a la Aj en la 
primera institución pública en haber 
alcanzado la misma, el año 2017 fue 
el Instituto Colombiano de Normas 
Técnicas (ICONTEC) el responsable 
de realizar la auditoría y procesos 
de evaluación para la emisión de la 
recertificación, que fue otorgada el 
mes de septiembre de 2017.

Implementar un Sistema de gestión 
de la calidad ha significado para la 
Aj una decisión estratégica que ha 
permitido la mejora en el desempeño 
de sus procedimientos, brindando 
servicios de calidad, transparentes 
y dinámicos que responden a las 
necesidades del Estado, los usuarios 
y la población en general.

Entre los beneficios que brinda la 
implementación del  Sistema de 
gestión de Calidad están:

1. Mejoras en el proceso, incrementando la productividad de la institución, 
con procesos, documentos, manuales y normas mejor organizados.

2. Oportunidad de abordar los riesgos y oportunidades asociadas con su 
contexto y objetivos.

3. Capacidad para proporcionar regularmente servicios que satisfagan los 
requisitos del usuario.

4. Facultad de demostrar la conformidad con requisitos 
del Sistema de gestión de Calidad 
especificados.

5. Mejora en la motivación y trabajo en 
equipo, con la formación y desarrollo 
de liderazgo, lo que permite 
una capacidad de cambio y 
esfuerzo.
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FIsCaLIZaCIóN Y CONtrOL 
para UN JUEGO JUstO 
LEGaL Y traNsparENtE
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autoriZaciones a ProMociones 
eMPresariales
Todas las actividades realizadas por 
empresas o instituciones destinadas 
a obtener un incremento en la venta 
o captación de clientes, a cambio de 
premios en dinero, bienes o servicios 
otorgados mediante sorteos o por 
azar en el Estado Plurinacional de 
Bolivia, se denominan en el marco de 
la Ley 060 de juegos de Lotería y de 
Azar, “Promociones empresariales”.

Estas actividades son fiscalizadas 
y controladas por la Autoridad de 
Fiscalización del juego, con el 
principal objetivo de cuidar los 
derechos de la población boliviana 
a participar en sorteos y eventos de 

azar  u otra modalidad en condiciones 
de igualdad, con legalidad y 
transparencia.

En ese marco, durante la gestión 
2017 la Autoridad de Fiscalización 
del juego recibió 1.004 solicitudes 
de autorización para el desarrollo 
de Promociones Empresariales, de 
las cuales al haber cumplido todos 
los requisitos exigidos por Ley, se 
autorizaron 893 y rechazaron 81, 
principalmente en consideración 
de la presentación errónea de los 
documentos legales pertinentes 
o debido a inconsistencias en el 
proyecto técnico presentado.

cuadro1: solicitudes de promociones 
empresariales durante la gestión 2017

DirecciÓn 
reGional

solicituDes autoriZaDas recHaZaDas DesistiDas

Santa Cruz 584 512 54 17

La Paz 293 266 20 9

Cochabamba 127 115 7 4

tOtal 1.004 893 81 30
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Desde el inicio de las actividades institucionales, 
dichas autorizaciones han ido en incremento 
producto de generación de una cultura 
de registro, los procesos de información y 
capacitación otorgada por la Aj y la adecuación 
a la normativa por parte del administrado.

Promoción empresarial de la empresa 
suzuki en la gestión 2017
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Valor en premios
Durante la gestión 2017 por concepto de impuesto a 
las promociones empresariales, según información 
otorgada por el Servicio de Impuestos Nacionales, 
se erogó al Estado un total de Bs. 5.134.562.98 
(Cinco Millones ciento treinta y cuatro mil quinientos 
sesenta y dos 98/10 bolivianos), este monto del 
impuesto al juego representa el 10% del valor en 
premios otorgados por las empresas o instituciones 

que fueron autorizadas por la Autoridad de 
Fiscalización del juego.

Es así que en el territorio nacional las empresas e 
instituciones entregaron premios con un valor total 
de Bs. 51.345.629.83 (Cincuenta y un Millones 
trescientos cuarenta y cinco mil seiscientos 
veintinueve 83/100 bolivianos) durante el año 2017.

cuadro 2: recaudaciones por impuesto al juego en la gestión 2017

nº
DirecciÓn 
reGional

cantiDaD 
autoriZaciones

%
valor en 

Premios Bs.
imPuesto al 

jueGo
1 Santa Cruz 512 57% 14,269,721.95 1,426,972.19
2 La Paz 266 30% 31,373,978.54 3,137,397.93
3 Cochabamba 115 13% 5,701,929.34 570,192.01

tOtaleS 893 100% 51,345,629.83 5,134,562.98

Debido a la concentración de empresas en el 
departamento de Santa Cruz, se observa que la 
mayor cantidad de Resoluciones Administrativas 
de Autorización de Promociones Empresariales 
fue emitida por la Dirección Regional Santa Cruz; 

sin embargo cada una de ellas establece en su 
generalidad un valor de los premios ofertados y bajo 
esa característica el mayor valor en premios fue 
autorizado por la Dirección Regional La Paz.

Promoción empresarial 
del Banco sol en la gestión 2017
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FiscaliZación y control

La Autoridad de Fiscalización 
del juego, en el marco de sus 
atribuciones y con el propósito 
de resguardar la transparencia 
y legalidad en las actividades de 
juegos de lotería, azar y sorteos y 

promociones empresariales,  realiza  
Controles Operativos, Controles 
Detectivos y Fiscalizaciones a estas 
actividades, que se desarrollan en el 
territorio nacional.

cuadro 3: controles operativos a Promociones 
empresariales realizados durante el año 2017

nº DirecciÓn reGional cantiDaD controles

1 Santa Cruz 316

2 La Paz 264

3 Cochabamba 196

totales 776
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controles operativos a promociones 
empresariales y sorteos de lotería

Estos controles se aplican a las 
empresas o instituciones que 
cuentan con la autorización de la Aj 
para la ejecución de sus actividades, 
el propósito es verificar que las 
actividades promocionales  se 
cumpla de acuerdo a las condiciones 
establecidas en la Resolución 
Administrativa de Autorización 
emitida por la Aj, en el marco de la 
transparencia, legalidad e igualdad 

de oportunidades para todas las 
personas que participan.

Con esa misión  durante el año 
2017, los servidores públicos de 
la Aj, mediante la asistencia a 
los  eventos de sorteo, entrega 
de premios de las promociones 
empresariales realizaron un total 
de 776 Controles Operativos a 
promociones empresariales.
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La Aj también realiza el control a los 
sorteos organizados por la Lotería 
Nacional de Beneficencia y Salubridad 
(LONABOL), verificando la entrega 
de materiales para la impresión de 
billetes, la destrucción de billetes mal 
impresos, mal numerados, sobrantes y 
de los billetes no distribuidos para la 

venta, asimismo, la captura de la base 
de datos de los billetes que vendidos 
habilitados para participar del sorteo. 
Finalmente, el desarrollo del sorteo 
de la Lotería como tal, corroborando 
su correcto desarrollo, la presencia de 
Notario de Fé Pública y la Emisión de 
las actas correspondientes.

Fiscalizadores de la aJ realizan el control operativo 
a la lotería nacional de Beneficencia y salubridad
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cuadro 4: controles operativos a sorteos de lotería  durante el año 2017

controles oPerativos a sorteos De loterÍa

nº nombre del Sorteo Fecha del Sorteo
cantidad de 

billetes emitidos
monto de premios 
ofertados en bs.

1 Kawsachun Coca 27/01/17 20.000 197.970,00
2 Mini Lotería 05/02/17 30.000 115.570,00
3 Sebastian Pagador 03/03/17 20.000 197.970,00
4 El Alto de Pie, Nunca de Rodillas 10/03/17 20.000 197.970,00
5 Papá por Siempre 26/03/17 50.000 415.650,00
6 La Nueva Lotería 30/04/17 40.000 127.417,00
7 La Batalla de La Tablada 05/05/17 20.000 197.970,00
8 La Lotería de Mamá 28/05/17 40.000 392.855,00
9 208 Años de Libertad 09/06/17 20.000 217.970,00
10 Lotería de Invierno 30/06/17 30.000 120.570,00
11 Sembrando Valores 09/07/17 40.000 392.855,00
12 Lotería Amazónica 14/07/17 30.000 120.570,00
13 Oh Linda La Paz 23/07/17 30.000 120.570,00
14 Viva Bolivia 20/08/17 50.000 856.260,00
15 Virgencita de Urkupiña 03/09/17 70.000 315.490,00
16 Viva Cochabamba 29/09/17 20.000 217.970,00
17 Lotería para la juventud 01/10/17 40.000 127.445,00
18 El gran Potosí 06/10/17 30.000 120.570,00
19 Integración Amazónica 10/10/17 20.000 93.695,00
20 El Premio Mayor 13/10/17 30.000 321.010,00
21 Yo Soy de Sucre 20/10/17 40.000 182.415,00
22 Mi Tierra Chapaca 27/10/17 40.000 182.415,00
23 Adela Zamudio 29/10/17 50.000 189.290,00
24 gracias Potosí 17/11/17 40.000 182.415,00
25 gracias Oruro 24/11/17 40.000 182.415,00
26 Navidad para Todos 29/12/17 80.000 1.347.970,00

total monto en Premios ofertados en Bs.  7.135.267,00  
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Fiscalizaciones ejecutadas a promociones empresariales 

El trabajo de fiscalización es 
realizado una vez concluida la 
promoción empresarial, con el 
objetivo de verificar el cumplimiento 
de las condiciones establecidas 
en la Resolución Administrativa 
de Autorización, otorgada por la 
Autoridad de Fiscalización del 
juego.

De esta manera durante la gestión 
2017 se llevaron a cabo un total de 
633 fiscalizaciones en las que se 
corroboran entre otros aspectos la 
cantidad, valor y entrega de premios, 
el cumplimiento del periodo de 
promoción y modalidad de premiación 
y criterios de fiscalización que permiten 
establecer el cumplimiento de las 
condiciones del juego.

cuadro 5: Fiscalizaciones a Promociones empresariales realizadas 
durante el año 2017

nº
DirecciÓn 
reGional

cantiDaD 
intervenciones

1 Santa Cruz 271
2 La Paz 221
3 Cochabamba 141

totales 633
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controles detectiVos a ProMociones 
eMPresariales y luGares de JueGo ileGales y 
clandestinos

Los controles detectivos se llevan a cabo 
con el propósito de identificar actividades 
de promociones empresariales y lugares 
de juego ilegales, que no cuentan con 
la respectiva autorización emitida por 
la Autoridad de Fiscalización del juego, 

no cumpliendo lo establecido en la 
Ley 060 de juegos de Lotería,  Azar y 
Sorteos y promociones empresariales, 
Decretos Supremos 0781, 2174 y 2600 
y Resoluciones Regulatorias conexas.

controles detectivos a promociones empresariales
Las detecciones a promociones 
empresariales se efectúan a partir 
del monitoreo interno de medios de 
comunicación y redes sociales, visitas 
a comercios o lugares que ofrecen las 
promociones, denuncias recibidas en las 
oficinas de la Autoridad de Fiscalización 

del juego o denuncias registradas en 
el portal www.aj.gob.bo. La gestión 
2017 se desarrollaron un total de 8009 
controles detectivos a las actividades de 
promociones empresariales, sancionando 
a un total de 81 empresas que no contaban 
con la autorización de la Aj.

cuadro 6: controles detectivos a Promociones empresariales realizados durante el año 2017

nº
DirecciÓn 
reGional

cantiDaD 
intervenciones

Promociones no 
autoriZaDas

1 Santa Cruz 1.832 33
2 La Paz 2.054 20
3 Cochabamba 2.481 25

DNF 1.642 3
totales 8009 81

En algunos casos estos controles han 
derivado en procesos de clausura 
temporal, en atención a la normativa 

vigente y en función a los procedimientos 
establecidos para el efecto.
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controles detectiVos 
a luGares de JueGo ileGales
Producto de los controles detectivos, 
la Autoridad de Fiscalización del 
juego en el marco de las atribuciones 
y competencias otorgadas por la Ley 
060 de juegos de Lotería,  Azar y 
Sorteos y promociones empresariales, 
realizó intervenciones a lugares de 
juego ilegales y clandestinos con el 
principal propósito de resguardar la 
seguridad de la población y velar por 
la legalidad y transparencia de las 

actividades de juegos de azar en el 
Estado Plurinacional de Bolivia.

Es así que durante la gestión 2017 se 
realizaron un total de 81 intervenciones 
en todo el país, logrando el decomiso 
de 1760 máquinas de juegos en sitios 
ilegales y clandestinos, hallando entre 
los medios de juego decomisados 
máquinas, ruletas, mesas de póker  y 
otros medios de juego.

cuadro 7: intervenciones realizadas y decomiso de medios de juego

Dirección Departamento
cantidad de lugares de 

Juego ilegales intervenidos
cantidad de medios o 
máquinas de Juego

multa en UFVs

Regional 
Santa Cruz

Santa Cruz 49 1532 7.660,000

Beni 6 75 375.000

Pando  0  0 0

total 55 1607 8.035,000

Regional 
La Paz

La Paz 9 81 405.000

Oruro 1 1 5.000

PotosÍ 3 5 25.000

total 13 87 435.000

Regional  
Cochabamba

Cochabamba 7 52 260.000

Chuquisaca 6 14 70.000

Tarija 0 0 0

total 13 66 330.000
total General 2017 81 1760 8.800.000
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Las detecciones de lugares ilegales y clandestinos de juego 
se inician con el relevamiento de información que genera 
el equipo técnico de la aj y las denuncias presentadas en 
oficinas regionales o a través del sistema de denuncias en 
línea o redes sociales.
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intervención realizada en la ciudad 
de la Paz, junio de 2017.
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 intervención realizada en la ciudad 
de santa cruz, noviembre de 2017.
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destrucción de Máquinas y Medios de 
JueGo decoMisados
En cumplimiento a lo establecido en 
la Ley 060 de juegos de Lotería y 
Azar, la Autoridad de Fiscalización 
del juego debe proceder al 
decomiso de aquellas máquinas y 
medios de juego que no cuenten 
con la Licencia de operaciones 
respectiva, autorización y registro 
emitidos por esta institución y que 
se encuentren operando. 

Según lo señalado en el Decreto 
Supremo 2600 estas máquinas 
decomisadas serán vendidas mediante 
subasta u oferta pública, para su 
inhabilitación, desmantelamiento y/o 
destrucción y posterior exportación, 
en caso de no existir empresas 
interesadas en la adquisición se 
procederá a la donación a empresas 
del rubro de reciclaje o destrucción.
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De tal modo la Autoridad de Fiscalización del juego mediante normativa administrativa asegura que se cumpla con 
el protocolo de destrucción corroborando la ejecución de las siguientes etapas:

- Separación o diferenciación  de las partes y 
componentes a ser destruidos

- Destrucción o inutilización de los objetos 
considerando sus partes componentes

- Registro del avance de destrucción
- Custodia y exportación al exterior de las partes 

inutilizadas, que podrían contener elementos 
contaminantes

En ese contexto durante la gestión 2017 se realizó 
la venta a través de licitación nacional a la Empresa 
Boliviana de Reciclaje BOLREC SRL, logrando la 
destrucción de 4.105 máquinas de juego, medios 

de juego y accesorios de juego correspondientes 
a las intervenciones realizadas por la Direccción 
Regional Santa Cruz y estableciendo como premisa la 
preservación del medio ambiente.
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GEstIóN JUrÍDICa
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ProteGiendo los derecHos de la PoBlación 
BoliViana
Con la visión de ser una entidad 
con presencia nacional, referente 
a nivel internacional por disponer, 
aplicar y desarrollar normativa e 
instrumentos de regulación modernos, 
la Autoridad de Fiscalización del juego 
viene desarrollando y mejorando 
instrumentos normativos que 
beneficien a la población boliviana y 
protejan sus derechos.

En ese contexto el año 2017 nuestro 
equipo jurídico trabajó en la elaboración 
de reglamentos con la finalidad de 
regular los requisitos y procedimientos 
en la otorgación de autorizaciones de 
promociones empresariales.

Con el objetivo de llegar a toda 
la población a través de medios 
tecnológicos se reglamentó el uso 
de la  Plataforma Aj en Línea para 
la autorización de promociones 
empresariales.

Además se reglamentó la donación de 
máquinas y/o medios de juego para 
su inhabilitación, desmantelamiento, 
destrucción y posterior exportación.

También, se actualizó el reglamento 
para otorgación de licencias de 
juegos de lotería respecto a los 
establecimientos autorizados.

Multas impuestas por controles detectivos 
a juegos de azar y lotería

Como resultado de los procesos 
sancionatorios que se efectuaron 
por el incumplimiento a la Ley 060 y 
referidos a actividades desarrolladas 
sin autorización de la Aj, omisión en 
la entrega de premios, modificación de 
las condiciones esenciales autorizadas 

para el desarrollo de promociones 
empresariales, entre otras infracciones, 
la Autoridad de Fiscalización del juego a 
través de Resoluciones Sancionatorias 
impuso multas por un total de Nueve 
Millones Doscientos Cuarenta y Siete  
Mil UFV´s  (9,247,000) UFV´s.
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cuadro 8: Multas impuestas por autos 
de apertura de proceso administrativo 
y resoluciones sancionatorias por mes  

gestión 2017 (enero a diciembre)

año 2017
mes monto UFV aapa

ene 502,000
feb 22,000
mar 524,000
abr 14,000
may 880,000
jun 350,000
jul 970,000
ago 980,000
sep 1,600,000
oct 1,820,000
nov 145,000
dic 1,440,000

total 9,247,000

cuadro 9: multas impuestas por autos 
de apertura de proceso administrativo 
y resoluciones sancionatorias por mes  

gestión 2017 (enero a diciembre)
año 2017

meS tOtal meS (UFVs)
ENERO 19,707.15
FEBRERO 20,714.76
MARZO 16,468.65
ABRIL 536.60
MAYO 122,812.60
jUNIO 8,742.07
jULIO 7,203.15
AgOSTO 10,415.36
SEPTIEMBRE 25,081.27
OCTUBRE 19,812.66
NOVIEMBRE 37,179.11
DICIEMBRE 32,042.78

total uFvs 320,716.16

Multas cobradas por controles 
detectivos a juegos de azar y lotería

Como resultado de las multas impuestas por 
infracciones administrativas a través de los 
procesos sancionatorios se ha gestionado el 
cobro de éstas a través de la aplicación de 
medidas preventivas y de ejecución como 
la retención y remisión de fondos de los 
infractores y la interposición de demandas 
judiciales contra estos, por un total de 
UFV´s 320.716,16 (Trescientos veinte mil 
setecientos dieciséis 16/100 Unidades de 
Fomento a la Vivienda). 
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traNsparENCIa 
INstItUCIONaL
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transParencia en la Gestión institucional

La Autoridad de Fiscalización del 
juego tiene como valor fundamental 
la transparencia en la gestión 
pública, de tal forma que sus 
acciones se desarrollan en el marco 
de la trasparencia, honestidad, ética 
pública e integridad.

De esta manera durante la gestión 
2017 se realizaron dos audiencias 
de rendición pública de cuentas 
sobre las responsabilidades 
económicas, políticas, técnicas 
y administrativas de la Aj, estas 

reuniones se llevaron adelante con 
la participación de representantes 
de diferentes organizaciones 
sociales, instituciones públicas y 
privadas y población en general. 

En la audiencia inicial realizada en 
la ciudad de Cochabamba el 28 de 
abril se presentó la planificación 
2017 y durante la audiencia final 
desarrollada en la ciudad de Tarija,  
el día 13 de diciembre del 2017, 
se socializaron todos los resultados 
alcanzados en el año.

rendición  incial gestión 2017, realizada 
en la  ciudad de cochabamba
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rendición  final gestión 2017, 
realizada en la ciudad de tarija
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Así mismo en coordinación con 
la Unidad de Transparencia del 
Ministerio de Economía y Finanzas 
Públicas se activaron labores 
participativas y de sensibilización 
con el personal de la Aj en el marco 
de la “Semana de la Transparencia”, 
entre ellas: 

- “Concurso de Cortometrajes”, 
a través de la producción de 
cortometrajes, servidores de la 
Aj se informaron y sensibilizaron  
sobre las consecuencias de 
los delitos de corrupción, 
intenciones contrarias a los 
principios institucionales y ética 
y servicio público.

- Difusión de spots de cientización 
a través del sistema informático, 
sobre corrupción y las 
consecuencias de actitudes 
incorrectas en el servicio 
público. 

- Con el objetivo de que todos 
los funcionarios se identifiquen 
con un mensaje  moral que los 
represente y con el que aportan 
a la institución se realizó un 
concurso de lemas por dirección. 

- Finalmente y como conclusión 
de la semana de la transparencia 
se participó en la feria “Por una 
Cultura Transparente y Libre de 
Corrupción”, destinada a brindar 
información a la población en 
general, ocasión en la que 
se logró un reconocimiento 
especial por la interacción con 
el público presente. 
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MODErNIZaCIóN DE prOCEsOs 
DE sErVICIO aL UsUarIO
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La Autoridad de Fiscalización del 
juego, ante la creciente demanda 
de solicitudes de autorización de 
promociones empresariales en 
diferentes puntos del país, modernizó 
sus servicios adoptando nuevos 
mecanismos de interacción que 
posibilitan brindar respuestas a un 
número indeterminado de personas 
que sin necesidad de desplazarse, 
a las oficinas de la Autoridad de 
Fiscalización del juego, obtienen las 
soluciones demandadas.

Producto de este proceso de 
modernización y bajo el mandato 
presidencial referido a la 
“desburocratización del Estado”, 
la gestión 2017 se implementó 
la plataforma informática “Aj en 
Línea” cuya finalidad es facilitar la 
tramitación de todos los procesos 
de promociones empresariales 
(autorización, ampliación, modificación, 
desistimiento, renuncia, presentación 
de documentos posteriores, etc), a 
través de internet.
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De esta manera durante el año 2017 se 
realizaron 443 solicitudes de trámites 
de promociones empresariales a través 
de la Aj en Línea (109 solicitudes 
de credenciales, 231 solicitudes de 
autorización de promoción empresarial, 
38 solicitudes de ampliación/
modificación de promociones 
empresariales, 11 solicitudes de 
desistimiento/renuncia a promociones 
empresariales y 54 presentaciones de 
documentos posteriores), mismas que 
fueron evaluadas y autorizadas en un 
plazos correspondientes, optimizando 
de esta forma el proceso de servicio al 
usuario, mejorando la gestión pública a 
partir del uso de la tecnología.

Por otra parte para el uso de esta 
herramienta se llevaron adelante talleres 
informativos sobre el funcionamiento 
de la plataforma y mecanismos para la 
solicitud de promociones empresariales 
con miembros de las cámaras de 
comercio e industria de las ciudades 
de La Paz, Cochabamba, Santa Cruz, 
Beni,Tarija, Chuquisaca, Oruro, Pando 
y Potosí. 
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prOCEsOs DE 
COMUNICaCIóN Y EDUCaCIóN
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esPacios de interacción 
con los adMinistrados
La Autoridad de Fiscalización del juego 
con el objetivo de socializar la normativa 
vigente relacionada  los juegos de 
azar y promociones empresariales 
llevó adelante durante la gestión 2017 
talleres informativos y de interacción 
con los representantes de empresas e 
instituciones que realizan promociones 
empresariales, en el marco de los 
convenios suscritos con la Cámara de 
industria y Comercio de Bolivia. 

De igual forma la Aj atendió las 
solicitudes de capacitación de los 

administrados y se ha prestado 
asistencia en línea a través de nuestra 
página web y de las redes sociales 
sobre los procedimientos y trámites que 
desarrolla la institución.

Estos procesos de capacitación fueron 
evaluados a través de formularios de 
percepción, con un promedio de 90 % de 
satisfacción del usuario de acuerdo a los 
parámetros de medición establecidos por 
la institución.
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Ferias  internacionales espacios 
de interacción con los administrados

En la gestión 2017 la Aj participó en 
las ferias internacionales FEICOBOL, 
LA PAZ EXPONE y EXPOCRUZ, 
socializando información institucional 
y atendiendo consultas sobre la 

normativa que regula los juegos 
de azar, la lotería, los sorteos y las 
promociones empresariales para la 
generación de un cultura del juego 
legal y transparente.
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reconociMiento a las eMPresas e 
instituciones que PreMian a la PoBlación
La Autoridad de Fiscalización del 
juego, realizó el mes de agosto de 
2017 el reconocimiento a la Constancia 
y el Cumplimiento de la Norma en 
Promociones Empresariales, en una 
ceremonia realizada en la ciudad de 
Santa Cruz con el objetivo de destacar 
el compromiso de las empresas e 
instituciones bolivianas que cumplen 
la normativa reguladora, garantizando 
al ciudadano la transparencia y la 
igualdad de oportunidades en todas 
las promociones.

En la ocasión, diez empresas recibieron 
el reconocimiento de la Autoridad 
de Fiscalización del juego, en nueve  
categorías, en las que se destacan la 
duración de las promociones, el monto 
ofertado en premios, de manera general 
y de manera sectorial, por la banca, 
las telecomunicaciones, los medios de 
comunicación y el sector público.

Las empresas que recibieron la 
distinción fueron: Azzorti SRL, Yambal 

de Bolivia SA, Sociedad Boliviana, 
del Cemento SA, Comercial Wallet 
SA, Marca, Caballero Brígida Patty, 
Embol SA, Banco Mercantil, Santa 
Cruz SA, Mi Teleférico, Empresa de 
Comunicaciones del Oriente Ltda, 
Cooperativa de Telecomunicaciones 
Potosí Ltda.
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la aJ presente en la Feria internacional 
expocruz 2017.
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arduo trabajo de la dirección regional cochabamba 
durante la 34 Versión de la Feria internacional Feicobol 2017.



GEstIóN FINaNCIEra Y 
prEsUpUEstarIa
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La Autoridad de Fiscalización del 
juego, la gestión 2017 programo  
un presupuesto de recursos  de 
Bs 29,730,919.00 (Veintinueve 
Millones Setecientos Treinta Mil 
Novecientos Diecinueve 00/100 
Bolivianos). Estos recursos fueron 
inscritos  con dos fuentes de 
financiamiento, Transferencias 
del TgN por el importe de 
Bs 24,298,506.00 (Veinticuatro 
Millones Doscientos Noventa y 
Ocho Mil quinientos seis 00/100 
Bolivianos) y Recursos Propios por el 
importe de Bs 5,432,413.00 (Cinco 
millones Cuatrocientos Treinta y Dos 
Mil Cuatrocientos Trece 00/100 
Bolivianos).

Del presupuesto citado se logró una 
ejecución del 94.28% equivalente 
a Bs 22,908,329.89 (Veintidós 
Millones Novecientos ocho Mil 
Trescientos Veintinueve 89/100 
Bolivianos) correspondiente al 
presupuesto asignado por el TgN, en 
cuanto a la ejecución presupuestaria 
del gasto con relación la partida 
de Recursos Propios alcanzo  a 

Bs 1,665,570.55 (Un Millón 
Seiscientos Sesenta y Cinco Mil 
quinientos Setenta 55/100), que 
representa el 30.66%, debido 
a que se tenía presupuestado 
Bs 3,500,000.00 (64% del total 
presupuestado en dicha fuente) 
para la compra de un inmueble en 
la ciudad de Santa Cruz, mismo que 
pese a haber realizado un proceso de 
licitación pública no fue adjudicado 
debido a que ningún proponente 
cumplió con la presentación de la 
documentación legal y técnica,
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En el siguiente cuadro detallamos 
la ejecución presupuestaria fuente 
TgN  por grupo de Partidas, donde 
podemos observar que con relación 

a la programación, el grupo que 
mayor ejecución alcanzó fue el 
grupo 10000 Servicios Personales 
con un 96.77%.

tGn
Descripcion pROGRamaDO eJecUtaDO % eJecUtaDO

SERVICIOS PERSONALES 16,567,711.00 16,031,892.04 96.77
SERVICIOS NO PERSONALES 5,808,938.80 5,220,994.35 89.88
MATERIALES Y SUMINISTROS 1,640,066.00 1,435,390.57 87.52
ACTIVOS REALES 281,790.20 220,052.93 78.09
ACTIVOS FINANCIEROS
SERVICIO DE LA DEUDA
OTROS gASTOS
TOTAL gENERAL 24,298,506.00 22,908,329.89 94.28

Finalmente en cuanto a Recursos 
Específicos se resalta la ejecución 
del grupo 9000 con 99.97% y el 

grupo 2000 Servicios no Personales 
con 93.66%.

rP
GRUpO De GaStO DeScRipción pROGRamaDO eJecUtaDO % eJecUtaDO

20000
SERVICIOS NO 
PERSONALES

1,313,418.00 1,230,171.65 93.66

30000
MATERIALES Y 
SUMINISTROS

25,132.34 8,282.00 32.95

40000 ACTIVOS REALES 3,641,224.00 137,398.00 3.77
50000 ACTIVOS FINANCIEROS 162,845.00 0.00 0.00
60000 SERVICIO DE LA DEUDA 42,867.66 42,867.66 100.00
90000 OTROS gASTOS 246,926.00 246,851.24 99.97

TOTAL gENERAL 5,432,413.00 1,665,570.55 30.66
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EstaDOs FINaNCIErOs
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